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Cero Colorado, 04 de mayo de 2023

vtsTos:

El lnforme N' 007-2023-0I|PP-MG-MDCC, el Plan de Trabajo N' 005-2023-0llPP-GillvlDCC denonlnúot 'Audienc¡a Públ¡ca 2023',

elaborado por la Oficina de lmagen IrEütjcional, Prensa y Protocolo, el Inform€ N' 443-2023-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Racionalizac¡ón, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el art¡culo 194'de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado dbpone que, las municipa¡idades prcvinc¡ales y d¡stritales son los órganos

de gobierno local que gozan de aulonomía politica, 6conómic8 y sdminbtativa en los asunlos de su compelonciai autonomia que según el arliculo
ll del Tftulo Preliminar de la Ley 0rgáoica de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972, radica en la lacullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y

de administración, con suieción al ordenamiento juridico;

oue, €lartlculo 87 de la Ley orgánica de Munic¡pslidades, Ley N" 27972, establece que: 'Las nuniclpal¡dades provinciales y d¡sl tales,
parc cumplh su fn de atender las necesidades de los vec¡nos, podrán ejercet otras lunciones y competercias f,o estáb/€c¡das €speclf¡canente en

la prcs'nte ley o en leyes especla/es, de acuárdo a s us pos¡b¡l¡dades y en lanto d¡chas funciones y conpetúcias no ssté/, rosgryadas expresanenle
a otros organ¡s tos públicos de n¡vd rcgionalo naclonel.'l

Que, mediante Informe N" 007-m210llPP-GM+l0CC, de la oficina de lmagen Instituc¡onal, Pr€nsa y Protocllo, se rem¡te el Plan de

Trabajo N' 005-2023-O||PP-GM-MDCC denominado; 'Aud¡encie Públ¡cE 2023', el m¡smo que se iusffica en necesidad de dar a conocer a la

población dsldistrilo, as¡como a lasociedad cúil organizada, las diversas activ¡dades que la municipalidad viene realizado durante el presenie añ0,

entre €llo, los principales proyeclos de inversión que s€ vien€n ejecutsndo, lo que p€rmit¡rá eslrechar lazos decomunicación entre el municipio y la
población, con un coslo referencialpara atenderd mgncionado Plan ds S/ 9,950.00;

QuB, con Infome No 443-2023-MDCC/GPPR ol Gerent€ de Planmcación, Presupuesto y Racionalización otorga disponibilidad
presupuestal por d monto de S/ 9,950.00 para el aludido Plan de Trabslo, cuyo gasto será registrado en la seoroncia func¡onal programática, que

se delalla en elmhmo documento;

oue, cd| Decreto de Alcald¡a N" 001-2019-NIDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcenllar la

adminislración y ddegarfundonos admin¡slaüvas en elGerenle Mun¡cipaly otfo6 fun0ionarioc; determ¡nando en su artículo pdmero, numeral 49,

delegar al Ger€nte Municipal la atribucón de: 'aprobar planes da tnbajo confonne I la normativa coÍt4ente'; por lo tanto, esle despacho se

encuentra facultado d€ em¡tk pronunciamier o r€sp€clo al expedbnte de visto6, en es€ ssntido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APRoBAR el Plan de Trabaio N' 005-2023-0llPP-GlV]\y'oCC denominadot "Aud¡encia Públ¡ca 2023'i considerando las

acciones adminislrativas €stabl€cidas en sl menc¡on8do Plan de Traba¡o, por el monto d€ Si 9,950,00 (nuev€ mil novecientos cincu€nta con 00/100

s0res).

ARTICULO SEGUNDo. . DISPo ER que el Jefo da la oficina d€ lmagen Insütucional, Pronsa, y Protocolo, se encargue d€ la ejecución del Plan

de Trabajo deb¡endo remitir un ¡nformefnala este despacho con los resultados obl8n¡dos.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Ofic¡na do Tecnologias d6 la Información la publicación de la yesenle Resolución en el Portal Web

Institucional de la l\.,luniciDalidad Distrital de Cerro Colomdo.

La Libertad, Cerro Colorado


